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1. 
OBJETIVO
Registrar y controlar los ingresos y devoluciones de los Fondos Ajenos en Custodia, fondos de Actividades Especiales, los valores en custodia y las garantías que respaldan deudas tributarias y aduaneras, de forma oportuna y eficiente.
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Es aplicado en la División de Fondos Ajenos en Custodia, División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras de la DGT; Unidad de Procedimientos Jurídicos y Unidad de Leyes Especiales de la Subdirección Jurídica, Unidad de Control de Auxiliares de la Función Pública Aduanera de la Subdirección de Facilitación y Control, Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza de la DGA 
REFERENCIA NORMATIVA  
· Leyes Tributarias y sus Reglamentos
· Leyes Aduaneras y sus Reglamentos
· Ley Orgánica de Administración Financiera Integrada y su Reglamento
· Manual Técnico de Administración Financiera Integrada
· Ley Organica Judicial
· Ley de Procedimientos Administrativos
· Lineamientos para Administrar los Depósitos en Efectivo y Fianzas Mercantiles que Garantizan el Pago de Impuestos Fiscales y Cauciones de la Función Aduanera.
3. DEFINICIONES
Carta de Garantía: son documentos emitidos por los Almacenes de Depósito Público o Privado, para garantizar los impuestos fiscales de una Declaración de Mercancía a depósito, amparada a una fianza global.
COGNOS: software de gestión de rendimiento e inteligencia, utilizado como herramienta de consulta, emisión de reportes y estadisticas.
Estado de Cuenta: Documento mediante el cual se establece la situación tributaria y Aduanera de los sujetos pasivos obligados ante la Administración Tributaria respecto al cumplimiento de sus obligaciones.
Fianza: Es el contrato de garantía, que contiene una obligación subsidiaria, que asegura el cumplimiento de una obligación principal, en el que una persona llamada fiador se compromete con el acreedor de otra persona a pagar por ésta, si ella no lo hace.
Garantía: Es el medio por el cual se asegura el cumplimiento de la obligación para el pago de tributos y sanciones pecuniarias, la garantía puede consistir en: Fianza emitida por una entidad autorizada, depósito en efectivo, títulos garantizados por el Estado, Hipotecas, Fianzas Hipotecarias, cheque certificado y otros legalmente autorizados.
Hoja de Cálculo: Documento que contiene el impuesto, las multas e intereses a garantizar o afianzar.
Mandamiento de ingresos: Formulario emitido por la Administración Tributaria para el pago de impuestos y multas.
Obligaciones tributarias: Vínculo jurídico de derecho público, que establece el Estado en el ejercicio del poder de imponer, exigible coactivamente de quienes se encuentran sometidos a su soberanía, cuando respecto de ellos se verifica el hecho previsto por la ley que le da origen; tales como: Impuesto sobre la Renta, Transferencia de Bienes Raíces, IVA, Sobre el Comercio Exterior, Impuesto a Productos Especiales.
Resolución: Providencia o pronunciamiento, relativas a diligencias, directamente vinculadas con los tributos y que tiene por objeto garantizar el interés fiscal.
Sidunea World: Es el Sistema Aduanero Automatizado de la Gestión Aduanera, que facilita la transmisión electrónica de los trámites de Comercio Exterior. Dicho sistema controla el Manifiesto, Declaración de Mercancías, Declaración del Valor, procedimientos de contabilidad, operaciones del tránsito, procedimientos de los regímenes suspensivos y liberatorios.
AFPA: Auxiliar de la Función Pública Aduanera
ATF: Autorización de Transferencia de Fondos      
ARIVUS: Autorización para el Régimen de Importación de Vehículos Usados.
BCR: Banco Central de Reserva
CSJ: Corte Suprema de Justicia
CUT: Cuenta Única del Tesoro
DGA: Dirección General de Aduanas
DCDTA: División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras
DMCAC: Departamento de Medidas Cautelares y Acciones de Cobro
DGT: Dirección General de Tesorería
FAC: Fondos Ajenos en Custodia
FAE: Fondos de Actividades Especiales
NCTP: Notas de Crédito del Tesoro Público
NPE: Número de Pago Electrónico
SDFC: Subdirección de Facilitación y Control
SDOSF: Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza
SDJ: Subdirección Jurídica.
UPJ: Unidad de Procedimientos Jurídicos
SIIT: Sistema Integrado de Información Tributaria 
SITEP: Sistema Integrado del Tesoro Público 
SIAFPA: Sistema de los Auxiliares de la Función Pública
TAIIA: Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos 
ULE: Unidad de Leyes Especiales
4. RESPONSABILIDADES
Es responsabilidad de los Directores Generales autorizar este procedimiento y sus futuras modificaciones.
Es responsabilidad de los Subdirectores Generales revisar este procedimiento y sus futuras modificaciones.
Es responsabilidad del Jefe de la División de Fondos Ajenos en Custodia y jefe de División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras de la Dirección General de Tesorería; del Jefe de la Unidad de Procedimientos Jurídicos, Jefe de la Unidad de Leyes Especiales, Jefes de Departamento de Aduanas y Jefe de la Unidad de Control de Auxiliares de la Función Pública y de la Dirección General de Aduanas, elaborar este procedimiento, mantenerlo actualizado y divulgarlo al personal bajo su cargo.
Es responsabilidad del personal de las Direcciones Generales:
· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar este procedimiento.
5. LINEAMIENTOS GENERALES
a. En caso de devolución por medio de propuestas de pago, mediante la CUT, los abonos se ejecutarán de conformidad a las Propuestas de Pago elaboradas por las Instituciones que administran Fondos de Actividades Especiales y directamente a la cuenta de los beneficiarios de pagos, proceso realizado por la División de Fondos Ajenos en Custodia.
b. El Departamento de Control de Garantías, Valores y Custodia de Moneda Extranjera de la División de Fondos Ajenos en Custodia notificará a la División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras; las fianzas a vencer, para la gestión de cobro que corresponda o ejecución de la fianza, ante la aseguradora respectiva.
c. La Subdirección de Operaciones y Seguridad Fronteriza remitirá la Resolución o Auto donde ordena hacer efectivo el cobro de la garantía a la División de Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras.
d. Los depósitos en efectivo solamente se reciben en las Colecturías del Servicio de Tesorería.
7. PROCEDIMIENTO
	RESPONSABLE 
	PASO
	ACCIÓN

	7.1 ADMINISTRACIÓN DE LAS GARANTÍAS
A. EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

	A.1 UNIDAD DE CONTROL DE AUXILIARES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

	A.1.1 RENOVACIÓN DE GARANTÍAS DE OPERACIÓN DE LOS AFPA Y OTROS ENTES

	Jefe de Unidad
	01 
	Recibe solicitud de Renovación de Fianza de los Auxiliares de la Función Pública Aduanera y otros entes, y asigna al Técnico Jurídico.

	Técnico Jurídico

	02 
	Verifica que la documentación se encuentre completa; que se adjunte la fianza o garantía en original y que esta se encuentre de acuerdo a los requisitos establecidos y consulta estado tributario en DGII. Si cumple con los requisitos, procede a ingresar los datos de la fianza en el SIAFPA y completa Formulario de Prórroga de Fianza. Caso contrario, emite Formulario de Prevención o si se determina que el usuario no renovó oportunamente la Fianza que cauciona sus operaciones, elabora Auto de Apertura de Procedimiento Administrativo Sancionador.

	Jefe de Unidad

	03 
	Revisa y aprueba Formulario de Prórroga de Fianza o Formulario de Prevención y traslada al Técnico Jurídico. 

	
	
	Revisa y rubrica Auto de Apertura de Procedimiento Administrativo Sancionador y traslada al Jefe del Departamento Técnico.

	Jefe de Departamento Técnico

	04 
	Revisa y aprueba Auto de Apertura de Procedimiento Administrativo Sancionador y traslada al Técnico Jurídico.

	Técnico Jurídico
	05 
	Traslada Formulario de Prórroga de Fianza, Formulario de Prevención o Auto de Apertura de Procedimiento Administrativo Sancionador al Departamento de Atención al Usuario para su respectiva notificación.


	
	06 
	Traslada por medio de Nota; Fianza o Garantía aprobada y Formulario de Prórroga de Fianza a la Dirección General de Tesorería para su respectiva custodia.

	
	
	En caso sea la garantía Mandamiento de Ingreso de fondos ajenos en custodia, se anexará la transcripción al expediente administrativo de los AFPA.

	A.1.2 DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS DE OPERACIÓN DE LOS AFPA Y OTROS ENTES

	Jefe de Unidad
	01
	Recibe solicitud de Devolución de Fianza de los Auxiliares de la Función Pública Aduanera y asigna Técnico Jurídico.

	Técnico Jurídico
	02
	Revisa la solicitud y verifica en COGNOS sobre la existencia de Declaraciones de Mercancías pendientes de liquidar, Tránsitos o Arivus pendientes de finalizar, y si posee antecedentes de verificaciones o fiscalizaciones. Asimismo, verifica que se encuentre solvente en la DGII; si está conforme, procede a elaborar Auto de Devolución de Fianza. Caso contrario, emite Formulario de Prevención.

	Jefe de Unidad
	03

	Revisa y aprueba Auto de Devolución o Formulario de Prevención y traslada al Técnico Jurídico.

	Técnico Jurídico
	04
	Traslada al Departamento de Atención al Usuario, Auto de Devolución o Formulario de Prevención para su notificación.

	
	05
	Traslada por medio de nota, Auto de Devolución de Fianza, a la Dirección General de Tesorería.

	A.2 UNIDAD DE LEYES ESPECIALES 

	A.2.1 GARANTÍAS DE OPERACIÓN DE LOS DEPOSITARIOS ADUANEROS, TIENDAS LIBRES Y BENEFICIARIOS DE LA LEY DE SERVICIOS INTERNACIONALES

	Técnico Jurídico y/o Técnico Analista 
	01
	Recibe del Jefe de Unidad solicitud de Renovación o Prórroga de Fianza, la cual puede ser presentada en línea a través de la Mesa de Servicio o presencial, en ventanilla de la Unidad de Correspondencia y Notificación. Verifica que la documentación se encuentre completa y que se adjunte la fianza en original.

	
	02
	Revisa que el documento de Fianza este conforme al modelo de los Auxiliares de la Función Pública Aduanera, si está correcto elabora Auto de Autorización de la prórroga, o completa el Formulario presentado. Procediendo a ingresar los datos de la fianza en el sistema SIAFPA y SIDUNEA WORLD. Caso contrario, se emitirá Auto de Prevención.

	
	
	En los casos que la Fianza haya sido presentada de manera extemporánea, se iniciará Procedimiento Administrativo Sancionador.

	Jefe de Unidad 

	03
	Revisa y rubrica Auto o Formulario de Prórroga de Fianza o Auto de Prevención; posteriormente, traslada al Subdirector Jurídico para su respectiva aprobación. Si hubiese observaciones regresa al paso anterior.

	Subdirector Jurídico
	04
	Revisa, aprueba y firma Auto o Formulario de Prórroga o Auto de Prevención y traslada a Técnico Jurídico y/o Técnico Analista, para la notificación al interesado. Si hubiese observaciones regresa al paso 02.

	Técnico Jurídico y/o Técnico Analista
	05
	Notifica al interesado Auto o Formulario de Prórroga o Auto de Prevención (cuando aplique) firmado mediante correo electrónico.

	
	06
	Traslada a la DGT la fianza original junto con el Auto o Formulario de Autorización o Prórroga para su respectiva custodia y para que confirmen la recepción de la Fianza en SIDUNEA WORLD, cuando corresponda.

	A.2.2 DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS DE OPERACIÓN DE LOS DEPOSITARIOS ADUANEROS, TIENDAS LIBRES Y BENEFICIARIOS DE LA LEY DE SERVICIOS INTERNACIONALES

	Técnico Jurídico y/o Técnico Analista
	01
	Recibe del Jefe de Unidad Solicitud de Devolución de Fianza, y procede a solicitar la verificación en los sistemas correspondientes, que no existan Declaraciones de Mercancías pendientes de liquidar, Procesos de Fiscalización y que se encuentre solvente en la DGII, si está conforme, elabora Auto de Devolución de la Fianza. Caso contrario, emite Auto de Prevención.

	Jefe de Unidad

	02
	Revisa y rubrica Auto de Devolución o Auto de Prevención y traslada al Subdirector Jurídico, para su autorización.

	Subdirector Jurídico
	03
	Revisa, aprueba y firma Auto de Devolución o Auto de Prevención y traslada a Técnico Jurídico y/o Técnico Analista, para la notificación al interesado.

	Técnico Jurídico y/o Técnico Analista
	04
	Notifica al interesado el Auto de Devolución o Auto de Prevención firmado mediante correo electrónico.

	
	05
	Remite a la DGT Auto de Devolución.

	A.3 UNIDAD DE PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS

	A.3.1 GARANTÍAS POR PRÓRROGAS DE IMPORTACIONES TEMPORALES CON REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO

	Jefe de Unidad
	01
	Recibe de la Unidad de Correspondencia y Notificación, correo con el número de requerimiento con el cual se registró la Solicitud de Prórroga de Importación Temporal con Reexportación en el mismo Estado, y asigna a Técnico Jurídico.

	Técnico Jurídico
	02
	Revisa Solicitud de Prórroga de Importación Temporal con Reexportación en el mismo Estado, la cual puede ser presentada en línea a través de la Mesa de Servicio o presencial en ventanilla de la Unidad de Correspondencia y Notificación, de ser necesario, realiza diligencias para mejor resolver. 
Asimismo, verifica el tipo de garantía que ampara la Autorización de Importación, presentándose dos situaciones:
a. Que se trate de garantía otorgada en Efectivo, elabora Resolución de Autorización de Prórroga.
b. Que se trate de garantía otorgada en Documento de Fianza; verifica, que el plazo de vencimiento cubra el período de prórroga y elabora Resolución. Caso contrario, se solicita al peticionario, que presente documento de Fianza que cubra el período de ampliación solicitado.

	Jefe de Unidad

	03
	Revisa y rubrica Resolución y traslada al Subdirector Jurídico, para su visto bueno.

	Director, Subdirector o Persona Delegada
	04
	Aprueba la autorización de prórroga firmando la Resolución o el documento correspondiente.

	Técnico Jurídico

	05
	Notifica la Resolución al peticionario y al Administrador de Aduana competente y traslada a la DGT el documento de fianza, cuando corresponda.

	
	06
	En caso de Solicitud de Devolución de Garantía, verifica conforme la información proporcionada, que la cancelación del Régimen de Importación Temporal con Reexportación en el mismo Estado, se haya realizado dentro del plazo autorizado, notificando lo resuelto al peticionario, y a la DGT.

	A.4 SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SEGURIDAD FRONTERIZA

	A.4.1 GARANTÍAS POR OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ADUANERAS

	Administrador de Aduana/ Funcionario Autorizado
	01
	Recibe del usuario, escrito en el que manifiesta que garantizará los tributos y multas determinados en la Hoja de Discrepancia.

	Contador Vista / Técnico Jurídico / Funcionario Autorizado
	02
	Elabora Mandamiento de Ingreso en Garantía y entrega al usuario.  

	
	03
	Recibe del usuario:
· Recibo de Ingreso, si la garantía es en efectivo.
· Mandamiento de Ingreso, si la garantía es por medio de fianza.
Ambos debidamente sellados por DGT.

	
	04
	Elabora Auto de Levante de las mercancías y lo notifica al usuario.

	
	05
	Si el resultado del Procedimiento Administrativo Sancionador es a favor del usuario, elabora Resolución o Auto en la que ordena a la DGT devolver la garantía. En los casos que el resultado sea a favor del Estado, elabora  Resolución o Auto en el que se solicita efectuar el traslado de la cuenta al Fondo General de la Nación.

	B. EN LA DIVISIÓN DE COBRO DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y ADUANERAS

	B.1 ADMISIÓN DE LA GARANTÍA DE CONTRATO DE FIANZA 

	Técnico Jurídico
	01
	Recibe y revisa escrito de petición de términos de fianza, si cumple requisitos o providencia judicial, efectúa el cálculo y elabora términos de fianza y traslada a Jefe para firma, caso contrario elabora prevención.

	Técnico Jurídico 
	02
	Recibe y analiza el documento de fianza presentado por el contribuyente, si está correcto, elabora Resolución de aceptación de fianza. Caso contrario elabora prevención. 

	Jefe del Departamento Jurídico

	03
	Recibe expediente, revisa fianza y Resolución de aceptación de fianza, firma jefe Departamento Jurídico o Jefaturas Inmediatas Superiores; traslada a Técnico Jurídico para notificación.  

	Técnico Jurídico
	04
	Recibe expediente con la Resolución de aceptación de fianza, notifica al Contribuyente y a la afianzadora; según sea el caso se transcribe a: Departamento Jurídico y Departamento de Cuenta Corriente y Control Tributario, envía nota de remisión de Resolución y documento de fianza original para custodia del Departamento de Control de Garantías, Valores y Custodia de Moneda Extranjera de la DGT.

	B.2 ADMISIÓN DE LA GARANTÍA DE DEPÓSITO EN EFECTIVO

	Técnico Jurídico
	01
	Recibe y revisa escrito de petición de aceptación de depósito en efectivo y elabora resolución del cálculo de depósito en efectivo a enterar. 

	
	02
	Elabora resolución razonada autorizando su aceptación y anexa el documento correspondiente para el pago.  

	Jefe del Departamento jurídico
	03
	Recibe expediente y revisa resolución razonada, firma jefe Departamento Jurídico o Jefaturas Inmediatas Superiores; traslada al Técnico Jurídico para su notificación.

	Técnico Jurídico
	04
	Recibe expediente con la Resolución de aceptación de garantía, notifica al Contribuyente, quien efectúa el depósito en las colecturías del Servicio de Tesorería, cuenta Fondos Ajenos en Custodia. Según sea el caso, transcribe Resolución a: Departamento de Colecturía Central, Departamento de Gestión de Cobro o Departamento de Medidas Cautelares y Acciones de Cobro y Departamento de Cuenta Corriente y Control Tributario.

	B.3 DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS DE DEUDAS TRIBUTARIAS

	Técnico Jurídico 
	01
	Recibe escrito de contribuyente o afianzadora solicitando la devolución del documento de fianza.

	Técnico Jurídico 

	02
	Analiza el escrito del contribuyente o afianzadora, verifica si la deuda esta cancelada en SITEP, elabora resolución para la devolución de garantía.

	Jefe del Departamento Jurídico
	03
	Recibe y revisa resolución de devolución de garantía, firma de visto bueno del jefe del Departamento Jurídico o Jefaturas Inmediatas Superiores; traslada a firma del Director General.  

	Técnico Jurídico

	04

	Recibe resolución de devolución de garantía: Si es fianza notifica al contribuyente o a la afianzadora y transcribe al Departamento de Control de Garantías, Valores y Custodia de Moneda Extranjera; si es depósito en efectivo al Departamento de Fondos Especiales y en Depósito.

	7.2 FONDOS AJENOS EN CUSTODIA

	Cajero (colecturías)
	01
	Recibe oficios, Declaraciones de Mercancías, Mandamientos de Ingresos, Resoluciones o NPE y Garantías en efectivo, registra en SITEP en la cuenta de Fondos Ajenos en Custodia. 

	Validador (colecturías)
	02
	Verifica documentos contra el SITEP y genera la Liquidación de Fondos y traslada al Departamento de Fondos Especiales y en Depósito.

	Encargado de Ingreso FAC
	03
	Recibe la Liquidación de Fondos y valida en el SITEP, genera Reporte de Ingreso por Distribución.

	Coordinador de Operaciones FAC
	04
	Verifica, valida el Reporte de Ingreso por Distribución y efectúa el proceso de cierre en el módulo FAC del SITEP.

	Encargado de Ventanilla
	05
	Recibe solicitud u orden de devolución de fondos y registra en el SITEP, traslada solicitud.

	Técnico Analista FED
	06
	Verifica disponibilidad de fondos y genera el Reporte de Saldos y traslada.

	Coordinador de Operaciones  
FAC
	07
	Valida el cumplimiento de requisitos administrativos y legales, certifica y traslada. Si no cumple, firma Hoja de Observaciones elaborada para la entrega al interesado o el envío a la Institución correspondiente.

	Encargado de Egresos
	08
	Efectúa el proceso de pago en el SITEP.
Considerándose lo siguiente:

Pago es por medio de Transferencia: Se elabora la ATF, obtiene autorización de Coordinador de Operaciones FAC, Jefe del Departamento de Fondos Especiales y en Depósito o Jefe de División de Fondos Ajenos en Custodia, envía a la División de Programación Financiera de la DGT para su ejecución.

Pago es por medio de Cheque: El Coordinador de Operaciones elabora requerimiento de fondos y solicitud de transferencia a la cuenta pagadora FAC, obtiene autorización de Jefe División Fondos Ajenos en Custodia y continúa con el paso siguiente.

	Coordinador de Operaciones FAC/ Jefe del Departamento de Fondos Especiales y en Depósitos
	09
	Emite, revisa, confirma, obtiene firma de Pagador y Refrendario para la entrega de cheque al interesado.
Cuando es abono a cuenta, se deposita cheque en la cuenta bancaria del interesado.

	Coordinador de Operaciones FAC/ 
Jefe del Departamento de Fondos Especiales y en Depósitos 
	10
	Genera, revisa Informe de Caja, obtiene firma de Pagador y Refrendario y remite a la División de Contabilidad de la Dirección General de Tesorería, genera Libro Banco.


	Jefe del Departamento de Fondos Especiales y en Depósitos o Coordinador de Operaciones FAC
	11
	Recibe estados de cuenta del Banco Comercial, remite a la División de Contabilidad de la Dirección General de Tesorería, para la conciliación correspondiente.

	7.3 FONDOS DE ACTIVIDADES ESPECIALES

	Técnico Analista FED, Coordinador de Operaciones FAE o Jefe de Departamento de Fondos Especiales y en Depósito
	01
	Recibe correo de las instituciones correspondientes solicitando la asignación de cuotas o el requerimiento de fondos para realizar devolución a usuarios correspondiente, imprime solicitud o requerimiento, verifica si hay disponibilidad de fondos en SITEP, si es cuota, verifica también que el monto solicitado, esté debidamente devengado en la aplicación SAFI/CUTP. Posteriormente asigna la cuota correspondiente en SAFI/CUTP, traslada copia de solicitud para verificación de Coordinador de Operaciones o personal designado para ejecutar rol de verificar cuota de pago. Posteriormente, las cuotas son autorizadas por la Dirección Superior. 
Para el requerimiento de fondos, el Encargado de Egresos es quien registra en SITEP el requerimiento de fondos y genera ATF, para luego remitirla a la División de Programación Financiera.

	Encargado de Egresos o personal designado







	02








	Para ejecutar el rol de generar lotes de pago, ingresa a la aplicación SAFI/CUTP, Selecciona las Propuestas de Pago correspondientes al Fondo de Actividades Especiales elaboradas por las Instituciones y genera los lotes de pago respectivos, anota en el libro de control de lotes de pago: el código de la Institución del FAE, el N° de la Propuesta, monto, N° de Lote de pago generado y traslada para verificación. Los Lotes de pago son autorizados posteriormente por la Dirección Superior.

	Técnico Analista FED

	03

	Genera del SAFI/CUTP el Reporte de Lotes de Pago por Institución, lo exporta a Excel y elabora, Reporte de Lotes de Pago conteniendo datos de los lotes de pago cancelados, firma de elaborado y traslada a Encargada de Egresos para que registre en el Módulo FAE del SITEP, los montos de los lotes de pago asignados a cada una de las cuentas de los Fondos de Actividades Especiales.

	Encargado de Egresos 





	04





	Registra en el Modulo FAE del SITEP, los montos de los Lotes de Pago en estado autorizado para cada una de las cuentas de Fondo de Actividades Especiales, firma el reporte correspondiente y traslada a Coordinador de Operaciones FAE o a persona encargada de la validación del registro de egresos.

	Coordinador de Operaciones FAE
	05
	Valida que los Lotes de pago estén aplicados de forma correcta en fecha, FAE, No. de Lote y monto en la cuenta del Fondo de Actividades Especiales correspondiente. Firma el cuadro correspondiente. Devuelve reporte a encargado de egresos, para su archivo.

	7.4 CONTROL DE GARANTÍAS, VALORES Y CUSTODIA DE MONEDA EXTRANJERA.

	7.4.1 CONTROL DE ESPECIES FISCALES (Papel para Protocolo y Boletas para emisión de NIT)

	Validador de Especies Fiscales o Personal designado.
	01
	Realiza requerimiento de especie fiscal, obtiene firma del Jefe de Departamento y del Jefe de División de Fondos Ajenos en Custodia, los retira del Almacén de Suministros y Especies Fiscales de la DGII y los traslada al Departamento de Control de Garantías, Valores y Custodia de Moneda Extranjera.
Verifica el estado, cantidad y numeración de las hojas y de las boletas para la emisión de NIT y las ingresa a la Bodega para custodia.

	Encargado de Valores o Personal Designado.
	02
	Registra en el SITEP el ingreso de la especie fiscal y archiva documentos.

	Encargado de Valores o Personal Designado.
	03
	Recibe solicitud de papel para protocolo o solicitud de suministro de boletas para la emisión del NIT, verifica el cumplimiento de los requisitos; prepara documentos correspondientes para la entrega. 
Registra en SITEP y prepara la especie fiscal a entregar.

	Encargado de Valores, Jefe de Departamento o personal designado.
	04
	Despacha las hojas conforme el pago realizado. Para el caso de boletas para la emisión del NIT, despacha conforme solicitud de suministro recibida.

	Encargado de Valores  o Jefe de Departamento
	05
	Realiza inventarios y genera informes, de cada tipo de especie fiscal, según programación establecida en el Plan Operativo Anual.

	7.4.   7.4.2 RECEPCIÓN Y DEVOLUCIÓN DE DECOMISOS JUDICIALES

	Encargado de Decomisos,  Jefe de Departamento o Personal designado.
	01
	Recibe los valores remitidos por las Instancia Fiscal, Policial o Judicial competente.
Verifica los documentos de remisión y registra en SITEP.

	Encargado de Decomisos o Jefe de Departamento
	02
	Elabora nota de remisión para el BCR. Obtiene aprobación del Jefe División Fondos Ajenos en Custodia y firma del Subdirector General de Tesorería.
Envía al BCR, obtiene documento de resguardo y archiva.

	Encargado de Decomisos, Jefe de Departamento o personal designado.
	03
	Recibe Orden de Devolución, valida existencia en custodia y cumplimiento de requisito para su entrega o devolución.
Elabora nota solicitando al BCR la devolución del depósito, obtiene aprobación de Jefe División Fondos Ajenos en Custodia y firma de Subdirector General. Recibe decomiso y registra en SITEP.

	Encargado de Decomisos o Jefe de Departamento.
	04
	Entrega los valores al beneficiario, descarga del sistema y archiva documentos de entrega. 
Si es para el Fondo General de la Nación, ratifica valores, elabora acta y Nota de Ingreso al Fondo General; obtiene aprobación de Jefe de División de Fondos Ajenos en Custodia y firma de Subdirector General y deposita en Colecturía Central.

	Encargado de Decomisos, Jefe de Departamento o personal designado.
	05
	Descarga del sistema, archiva documentos. Si es ingreso al Fondo General, elabora nota informando al Juez el cumplimiento de la orden por él emitida, envía al Juzgado y archiva copia.

	Encargado de Decomisos, Jefe de Departamento o personal designado.
	06
	Realiza inventario y genera informe, según programación establecida en el Plan Operativo Anual.

	7.4.3 RECEPCIÓN Y DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS DOCUMENTALES

	Encargado de Garantías,  Jefe de Departamento o Personal designado.
	01
	Recibe fianzas con sus correspondientes documentos de admisión emitida por la Administradora de Impuestos o recibe la Carta de Garantía emitida por el Almacén de Depósito, valida el cumplimiento de los requisitos, registra en SITEP y/o en cuadro de control Excel. 

	Encargado de Garantías, Jefe de Departamento o Personal designado.
	02
	Clasifica documentos y archiva para su custodia.

	Encargado de Garantías,  Jefe de Departamento o Personal designado.
	03
	Recibe solicitud de devolución, valida existencia y cumplimiento de requisitos para su devolución. 
Si es fianza, recibe documento emitido por la administradora correspondiente, ordenando la devolución.

	Encargado de Garantías, Jefe de Departamento o Personal designado.
	04
	Elabora nota para la entrega y obtiene firma.

	Encargado de Garantías,  Jefe de Departamento o Personal designado.
	05
	Entrega documento al interesado, obteniendo firma de recibido. Descarga en el sistema y archiva.


	Encargado de Garantías,  Jefe de Departamento o Personal designado.
	06
	Realiza inventario y genera informe, según programación establecida en el Plan Operativo Anual.


	7.4.4 GESTIÓN DE NOTAS DE CRÉDITO DEL TESORO PÚBLICO (NCTP)

	Encargado de Valores, Jefe de Departamento o personal designado.
	01
	Recibe solicitud de apertura de Cuenta Corriente Administrativa, verifica el cumplimiento de los requisitos y elabora contrato para firma, obtiene visto bueno de Jefe División Fondos Ajenos en Custodia, quien traslada con documentos para firma del Director General de Tesorería. 

	Encargado de Valores, Jefe de Departamento o personal designado.
	02
	Solicita firma en el contrato al titular de la cuenta, requiere registre contraseña de acceso para realizar pagos electrónicos por medio de NCTP. Entrega copia del contrato al titular de la cuenta. Archiva documentos.

	Encargado de Valores o Personal Designado.
	03
	Recibe del interesado Formulario NCTP-06 “Depósito de Notas de Crédito del Tesoro Público para el Pago Electrónico de Impuestos Internos y Aduanales”.
Registra las NCTP recibidas en el libro Control de Ingresos de Documentos de NCTP y en el SITEP y archiva para Custodia.

	Encargado de Valores, Personal Designado o Jefe de Departamento
	04
	Recibe del titular Formulario NCTP-07 “Solicitud de Devolución de NCTP”, verifica el cumplimiento de los requisitos, obtiene expediente, elabora certificación de saldo para firma del Jefe de la División de Fondos Ajenos en Custodia, imprime reportes del sistema y descarga las NCTP del SITEP.

	Encargado de Valores o Personal Designado.
	05
	Entrega a contribuyente la certificación de saldo y las NCTP dejando constancia de recibido en fotocopia. Archiva en expediente.

	
	06
	Para remisión de NCTP con saldo cero, las descarga del SITEP, elabora memorando para Unidad de Asesoría Legal obtiene firma y distribuye.

	Encargado de Valores  o Jefe de Departamento
	07
	Realiza inventario y genera informe, según programación establecida en el Plan Operativo Anual.

	7.4.4 PAGO DE BONOS, CUPONES Y CERTIFICADOS FINATA

	Encargado de Valores o Jefe de Departamento
	01
	Recibe documentos, bonos y/o cupones o Certificado de bonos del interesado, valida el cumplimiento de los requisitos.

	Encargado de Valores o Jefe de Departamento
	02
	En el caso de bonos y cupones descarga del SITEP y elabora detalle, si es Certificado realiza cálculo de intereses.

	Jefe de Departamento
	03
	Sella bonos y/o cupones autorizados.

	Encargado de Valores o Jefe de Departamento
	04
	Elabora nota de autorización al banco comercial para el pago, obtiene visto bueno de Jefe de Departamento y Jefe de División, así como firma del Pagador y Refrendario.

	Encargado de Valores o Jefe de Departamento
	05
	Entrega documento original al interesado junto con bonos y/o cupones o Certificado.

	Jefe de Departamento
	06
	Consulta telefónicamente a la agencia bancaria la existencia de Certificados, Bonos y/o cupones cancelados y se traslada para retirarlos.

	Encargado de Valores o Jefe de Departamento
	07
	Clasifica y archiva documentos.  

	Encargado de Valores o Jefe de Departamento
	08
	Realiza inventarios y genera informes, según programación establecida en el Plan Operativo Anual.



8.   ANEXOS 

	MACROPROCESO: GESTIÓN DE INGRESOS TRIBUTARIOS Y ADUANEROS
	CÓDIGO:   
	PRO-4.1.3.1

	PROCESO: RECAUDACIÓN DE INGRESOS
	EDICIÓN:   
	004

	SUBPROCESO: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS AJENOS EN CUSTODIA
	FECHA: 
	19/07/2024
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9. MODIFICACIONES

REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	MODIFICACIONES

	1
	Cambia de edicion 003 a 004 

	2
	DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Se realizaron cambios sustanciales en los procedimientos tanto en los nombres de las unidades como en las responsabilidades, pasos y acciones.
Creándose las siguientes unidades con sus respectivas subdivisiones

	3
	A.1 UNIDAD DE CONTROL DE AUXILIARES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Los 9 pasos de la edición 003 han sido modificados y desglosados en dos nuevos procesos 
A.1.1 Garantías de operaciones de los AFPA y otros entes
 Se realizaron cambios en las responsabilidades y redacción de los pasos 01, 03 y 04; en los pasos 02, 05 y 06 modificaciones en cuanto a redacción. 
A.1.2 Devolución de garantías de operación de los AFPA y otros entes
Los pasos 06, 07, 08  y  09 fueron modificados en redacción generando el nuevo proceso.

	4
	A.2 UNIDAD DE LEYES ESPECIALES
A.2.1 Garantías de operación de los depositarios aduaneros, tiendas libres y beneficiarios de la ley de servicios internacionales 
A.2.2 Devolución de garantías de operación de los depositarios aduaneros, tiendas libres y beneficiarios de la ley de servicios internacionales 
De ambas subdivisiones fueron incorporados nuevos procesos, acciones y responsabilidades

	5
	A.3 UNIDAD DE PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS 
A.3.1 Garantías por prorrogas de importaciones temporales con reexportación en el mismo estado
 realizaron cambio en la responsabilidad del paso 01 y se modificó su redacción, pasando a conformar el paso 01 y 02 de la nueva edición.
paso 02 paso a ser el 04, el 03 al 05 y el 04 al 06 de la nueva edición.



	6
	A.4 SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SEGURIDAD FRONTERIZA 
A.4.1 Garantías por obligaciones tributarias aduaneras 
Se elimina la clasificación SDOSF – SGA Y SDOSF pasando a ser un solo proceso
Se realizaron cambios en las acciones del paso 01.
Las responsabilidades para el paso 02,03 y 04 han sido modificadas en cuanto a redacción y pasan a ser ejecutadas por un solo funcionario creándose una nueva acción.

	7
	B. Division de  Cobro de Deudas Tributarias y Aduaneras
B.1 Admision de la Garantia de Contrato de Fianza
Fue modificado el paso 1

	8
	7.2 Fondos Ajenos en Custodia fue modificado el paso 7 y 9 en su redacción. 

	9
	7.3 Fondos de Actividades Especiales fueron modificados  los pasos del 1 al 5 en su redacción

	10
	Se actualiza Hoja de Autorización y se elimina del documento el Departamento de Traslados Administrativos y Jurisdiccionales de la DGII en el Ámbito de Aplicación y Responsabilidades.






